
CONSTANCIA: A despacho del señor juez, informándole que el pasado 31 de mayo 

de 2021 se inadmitió la acción de tutela de la referencia y vencido el término para 

subsanarse la parte accionante no lo hizo. Sírvase proveer. 
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MANUELA ESCUDERO CHICA  

SECRETARIA  

 

                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  
Manizales, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 
 PROCESO  ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE OCTAVIO AUGUSTO MORENO 

AGENTE OFICIOSO RODRIGO GÓMEZ CORREA 

ACCIONADO 
CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE 

CALDAS CHEC SA ESP 

RADICADO 17001-31-03-006-2021-00124-00 

 

Procede el despacho a estudiar la admisibilidad de la ACCIÓN DE 

TUTELA de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El presente mecanismo de amparo constitucional, fue inadmitido a 

través de auto del 31 de mayo del presente año para que la parte 

accionante ajustara el escrito de tutela de acuerdo a los requisitos 

minimos contemplados en el Decreto 2591 de 1991 para incoar la 

presente acción de tutela, tal como en el referido proveído fue dispuesto. 

 

La notificación del auto inadmisorio se realizó a través del correo 

electrónico de éste despacho el 1 de junio de 2021, por lo que el actor  

tenía los días 2, 3 y 4 de junio de 2021 para subsanar la acción 

interpuesta, sin que así se haya procedido. 

 

De conformidad con lo anterior, es necesario cumplir con lo 

establecido en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991, es decir, 

rechazar de plano y archivar la presente acción de amparo, previa 

cancelación de su radicación.  

 



Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la 

Republica de Colombia y por autoridad de la Constitución y de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente ACCIÓN DE 

TUTELA promovida por el señor RODRIGO GÓMEZ CORREA como 

presunto agente oficio del señor OCTAVIO AUGUSTO MORENO 

contra la CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS CHEC SA 

ESP, por las razones esbozadas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO de las diligencias, previa 

cancelación de su radicación. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte accionante. 

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico No. 088 

Manizales, 11 de junio de 2021 

Manuela Escudero Chica 

Secretario 


